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O DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN,

r ante el pleno de Ia LXXV Legislatura del

fundamento en los artículos 68 y 69 de la

olítica del Estado de Nuevo León, y con

emás en los artículos 102, 103 y 104 del

el Gobierno lnterior del Congreso del

León, INICIATIVA CON PROYECTO DE
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)vo

)R

EL



PARA EL G

ESTADO DE

EI Congreso

funcionamient

dispuesto po

Unidos Mexi

Soberano de

Legislativo de

el Gobierno I

León, así com

fuentes norm

Entidad.

Sin duda, Ia

funcionamient

Poder Legisl

mecanismos

Árvano TBARRA HtNoJosA
Diputodo Locol

ffiLXXV
*. {ü*r;+i§* *Üt P$IÁ*C l,t t'4\t rSS§
§ÉÉ!uÁ&8s${r o.$r,l'{rA L€G§tÁflJxA

IERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL

la siguiente:UEVO LEON, al tenor de

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

del Estado de Nuevo León, eh su

, se rige principalmente conforme a Io

la Constitución Política de los Estados

nos, Constitución Política del Estado Libre y

Nuevo León, la Ley Orgánica del Poder

Estado de Nuevo León, el Reglamento para

terior del Congreso del Estado de Nuevo

la práctica parlamentaria, como principales

tivas del derecho parlamentario de nuestra

inámica diaria en la búsqueda de un mejor

y cumplimiento de Ias atribuciones del

ivo nos hace buscar nuevas formas y

de privilegiar los consensos, superar
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interpretar la normatividad aplicable, en

r más y mejores acuerdos parlamentarios.

social requiere de claridad, eficacia y un

de respuesta pronta y expedita a las

e todos los neoloneses, a Ia

ponsable y de certeza en

s que nos enfrentamos.

las normas que nos rigen deben ser claras

apegadas al espíritu e intención de lasctas,

par de realizar

Ias actividades

ental en el proceso deliberativo de creación

a votación de las mismas, ya sea en Pleno o

omrsron.

existen tres tipos de mayoría para avalar

votación en Ia regulación parlamentaria

mayoría simple, mayoría absoluta y
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se encuentran reguladas en el artículo 141

eglamento para el Gobierno Interior del

Estado de Nuevo León en Ios siguientes

1.- Iodos /os asunfos se resolverán a

e de votos de /os presenfeg excepción

asos en que la Constitución Política Local, la

del Poder Legislativo y esfe Reglamento

votación calificada o especial.

serán:

a Simple: Cuando se integren con

en el SalónDiputados presenfes

mento de la votación;

la

de

ía Absoluta:

integranfes

Cuando se integren con la mitad

de la Legislatura;

'ía Calificada: Cuando se integre por /as dos

Legislatura; yde /os integranfes de la



d) - Por Unan 'midad: Cuando ésta sea el resultado de la

totalidad de asisfenfes a la sesión.

Como se obs ffá, en el primer párrafo del artículo 141 de

Árveno TBARRA HtNoJosA
Diputodo Locol

ffiLXXV
a t*\:..1i() -ai: ;i-..,\: I n \"'r{íi t{+i,¡
sxpr»¿gátu¿ a*¿¡ltx Lr6,§LÁTt"fis¿
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resolverán a

ento se establece que úodos /os asunfos se

ayoría simple de vofos de /os presenfes,

excepción h ha en /os casos en que la Constitución

Política Local, la Ley Orgánica del Poder Legislativo y este

Reglamento terminen una votación calificada o especial.

Por su parte,
que:

I artículo 47 del citado ordenamiento señala

ARTíCULO 4 - Se denomina dictamen a la resolucion

acordada la mavoría de /os integranfes de algún

Comité o Co

iniciativa, asu

por acuerdo

isión del Congreso, con respecto a una

to o petición sometida a su consideración

discusión y a

la Asamblea, la cual está suieta a la
ación del Pleno.

Al no establ r el tipo de mayoría aplica la mayoría

simple, es de ir cuando se integren con la mayoría de los

senúes. Sin embargo, debemos tomar enDiputados
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válido sólo cuando la comisión o

un asunto en Reunión y éste se
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EFORMA el primer párrafo del artículo 47

nuestro Congreso, precisando que toda

nta será aprobada por mayorÍa simple.

, se somete a su consideración Ia presente

royecto de

DECRETO

para el Gobierno Interior del Congreso del

para quedar como sigue:vo León,

Se denomina dictamen a la resolución

algún Comité o Comisión del Congreso
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iniciativa, asunto o petición sometida a su
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de los dictámenes se observarán las

rá el nombre del Comité, ComisiÓn o

e Io presentan; número de expediente que

; la identificación clara del asunto de que se
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movente o los promoventes;
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e) La Mayorí de las firmas de los miembros de la

Comisión o U mité.
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